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APELACIÓN EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN EMITIDA EN LA AUDIENCIA DE
INDIVIDUALIZACIÓN DE SANCIONES. PROCEDE CUANDO ESA RESOLUCIÓN LA DICTA UN
TRIBUNAL DE ENJUICIAMIENTO ATENDIENDO A LA DETERMINACIÓN DE UN TRIBUNAL DE
ALZADA QUE REVOCA UNA SENTENCIA ABSOLUTORIA Y LE DEVUELVE EL ASUNTO PARA
IMPONER LAS PENAS.
  
  
Hechos: En un procedimiento penal acusatorio, tres personas fueron denunciadas porque se
consideró que cometieron el delito de fraude procesal. Ante ello en primera instancia se dictó
sentencia absolutoria en su favor. La parte ofendida interpuso recurso de apelación y el tribunal de
apelación revocó la sentencia absolutoria porque consideró acreditados los elementos del delito y la
responsabilidad penal y ordenó devolver los autos al tribunal de enjuiciamiento para la celebración
de las audiencias de individualización de sanciones y las restantes consecuencias jurídicas.
Inconformes las personas sentenciadas promovieron un juicio de amparo directo que fue atraído por
la Suprema Corte.
 
Criterio jurídico: Cuando previamente en segunda instancia se revocó una sentencia absolutoria y
se emitió un fallo condenatorio que devolvió el asunto al tribunal de juicio oral para individualizar las
penas, es procedente el recurso de apelación en contra de esta última resolución porque forma
parte de la sentencia en el sistema penal acusatorio.
 
Justificación: Los preceptos 468, fracción II, y 479, del Código Nacional de Procedimientos Penales
establecen que será apelable la sentencia definitiva y que la resolución de apelación confirmará,
modificará o revocará el fallo impugnado, lo que revela que ese recurso es el mecanismo de control
jurisdiccional sobre la sentencia definitiva de primer grado, y por ende, produce una nueva
determinación en "sustitución" que generalmente aborda la totalidad de las cuestiones debatidas en
la controversia.
Por otra parte, tenemos que para el dictado de la sentencia, el legislador determinó que pueden
desarrollarse las siguientes audiencias: a) de juicio (relativa al fallo de condena o absolución); b) de
individualización de las sanciones y reparación del daño (en caso de condenatoria); y c) de
explicación de la sentencia.
En ese sentido, si un tribunal de apelación revoca una sentencia absolutoria emitida por un tribunal
de enjuiciamiento, al considerar acreditados los elementos del delito y la responsabilidad penal, por
lo que dicta una sentencia de condena y además ordena devolver los registros de la causa penal
para la celebración de las audiencias de individualización de sanciones y las restantes
consecuencias jurídicas, entonces, de conformidad con la referida porción del precepto 468, es
procedente el recurso de apelación hecho valer en contra de la determinación del tribunal de
enjuiciamiento en la audiencia de individualización de sanciones, con independencia de que se
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hubiera sustanciado previamente la apelación respecto del fallo de condena, pues la imposición de
las penas forma parte de la sentencia condenatoria, siempre que se interponga de manera
oportuna.
 
PRIMERA SALA.
  
  
Amparo directo 19/2020. Edith Romero Rodríguez y otras. 9 de febrero de 2022. Mayoría de cuatro
votos de las Ministras Norma Lucía Piña Hernández y Ana Margarita Ríos Farjat, y los Ministros
Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: Ministro Juan Luis
González Alcántara Carrancá, quien formuló voto particular. Ponente: Ministra presidenta Ana
Margarita Ríos Farjat. Secretarios: Saúl Armando Patiño Lara y Jonathan Santacruz Morales.
 
Tesis de jurisprudencia 52/2023 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en
sesión privada de veintinueve de marzo de dos mil veintitrés.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 14 de abril de 2023 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 17 de abril de 2023,
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.
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